
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  

 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 20 de marzo de 2024, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta Cuaderno Principal ID 26. 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 007-2001-00554 



13/3/24, 14:47 Correo: Paula Andrea Fajardo Guevara - Outlook
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RV: PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. RAD:
760013103007-2001-00554-00

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/03/2024 10:27

1 archivos adjuntos (7 MB)
RECURSO Reposicion.- Apelacion TOQUICA- Marzo 24.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: yanirescerpo@coboconsultores.com <yanirescerpo@coboconsultores.com>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 10:17
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. RAD: 760013103007-2001-00554-00
 
Buenos días,
 
Señores:
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Cali
En Su Correo.
 
Referencia: Proceso Ejecutivo

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: Carlos Arturo Cobo García – Cesionario
Demandado: Ana Teresa Toquica de Gaitán
Radicado: 760013103007-2001-00554-00
Asunto: Presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación
 
Comedidamente me permito adjuntar documento que contiene, escrito con recurso de reposición y
en subsidio el de apelación contra el auto No. 392 de fecha 01 de marzo de 2024, correspondiente al
proceso de la referencia.
 
Este documento se envía por conducto del Dr. Carlos Arturo Cobo García.
 
Quedo atenta a la confirmación del recibido.
 
Cordialmente,
 
 
Yanires Cervantes Polo
Asistente Judicial – Abogada
Cel 300-3837653 Fijo (602) 407 - 5744
E-mail: yanirescerpo@coboconsultores.com
Cobo & Asociados. - Abogados Asesores.
 

mailto:yanirescerpo@coboconsultores.com


Informo al despacho los correos electrónicos donde podemos ser contactados: 
carlosacobo@coboconsultores.com – coboasoc@hotmail.com – recepción_cobo@coboconsultores.com  

Dr. CARLOS ARTURO COBO GARCÍA 
Abogado Asesor 

Avenida 3 Norte # 8 N – 24 Of. 413 Cali 
Teléfonos (602) 407 5744 Celufijo 315 5502174  

carlosacobo@coboconsultores.com – coboasoc@hotmail.com  
 
 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 
 
 

Señores: 
Juzgado Primero (1º) Civil del Circuito de Ejecución de Cali. 
E. S. D. 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo 
Demandante: Carlos Arturo Cobo García - Cesionario 
Demandado: Ana Teresa Toquica de Gaitán  
Radicado: 760013103007-2001-00554-00 
Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

 

Yo, Carlos Arturo Cobo García, mayor de edad y vecino de Cali, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16’820.403 de Jamundí, abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 38.081 del C. S. de la J., actuando en nombre 
propio, por medio del presente escrito me permito manifestar al Despacho 
que encontrándome dentro del término legal oportuno, presento recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación contra el Auto No. 392 fechado el 
01 de marzo de 2024, conforme lo establecido por el numeral 7º del Art. 321 
del C.G.P., indicando lo siguiente: 
 

Que, mediante el auto citado, el Juzgado resuelve declarar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 2 del 
art. 317 del C.G.P., toda vez, que desde el día 18 de enero de 2022, no se 
han realizado actuaciones posteriores por parte del demandante para 
impulsar la ejecución del proceso. 
 

En este sentido, indico al despacho que mediante auto No. 500 de fecha 25 
de febrero de 2021, el Despacho Judicial resuelve lo siguiente: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR el contrato de Dación en Pago de los bienes inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias 50C-64974 y 50C-65359 por el 
monto total de la obligación adeudada en el presente proceso.  
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro decretado 
sobre bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 50C-
64974 y 50C-65359 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá (DC).  
TERCERO.- LIBRAR OFICIO dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá (DC), informando lo dispuesto en los numerales precedentes a fin 
que SE TENGA que el acreedor CARLOS ARTURO COBO GARCIA 
(CESIONARIO), aceptó los bienes inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias 50C-64974 y 50C-65359 como dación en pago de la deuda 
adquirida por la demandada ANA TERESA TOQUICA DE GAITÀN.  
CUARTO.-. Requerir a la parte demandante que una vez se registre la 
dación en pago, se informe al Despacho para proceder a decretar la 
terminación del proceso. (Negrillas fuera del texto) 

 
En virtud del cumplimiento de la providencia en cuestión del punto cuarto, 
mediante la escritura pública No. 3926 del 15 de diciembre de 2022, con 
fecha de registro del 16 de marzo de 2023, expedida por la Notaria Diecisiete 
de Bogotá D.C., se le dio trámite a la dación en pago de la que se menciona 
en el auto No. 500 de fecha 25 de febrero de 2021, el cual, hasta la fecha 
ha sido imposible registrarla ante la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Centro, en el entendido que, mientras transcurría el trámite 

mailto:carlosacobo@coboconsultores.com
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de la dación en pago, la señora demandada Ana Teresa Toquica de Gaitán, 
fallecería el día 13 de julio de 2021, por lo que, en ocurrencia a este hecho, 
se requiere dar paso a la sucesión intestada por parte de sus herederos, y 
conforme se cita en la escritura pública No. 3926 del 15 de diciembre de 
2022, página 20, el señor notario registra una nota de advertencia que al 
tenor dice:  
 

La parte deudora no está transfiriendo la propiedad de los inmuebles 
identificados con los folios matricula inmobiliaria 50C-64974 y 50C-65359, 
correspondiente a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro, sino los derechos que le puedan corresponder en la liquidación de 
herencia y liquidación de sociedad conyugal de los causantes Ana Teresa 
Toquica de Gaitán (q.e.p.d.) y Humberto Gaitán Bandera (q.e.p.d.), por lo 
tanto el presente instrumento público no constituye título traslaticio de 
dominio, y se inscribirá ante la oficina de registro de instrumentos públicos 
competente, como falsa tradición. 

 

Bajo la premisa de advertencia esgrimida en la Escritura Pública No. 3926 
del 15 de diciembre de 2022, expedida en la Notaria Diecisiete de Bogotá 
D.C., no es posible registrar la dación en pago, y, en consecuencia, de aquel 
instrumento jurídico se procede con la apertura de la sucesión intestada y 
liquidación de la sociedad conyugal de los causantes Ana Teresa Toquica de 
Gaitán (q.e.p.d.) y Humberto Gaitán Bandera (q.e.p.d.), que para la fecha 
del día de hoy, aún se encuentra en trámite la apertura de la sucesión 
intestada ante la Notaria Diecisiete Bogotá D.C., bajo el radicado No. 
202303167, destacando que, en fecha 09 de marzo de 2024, mediante el 
correo electrónico: familianotaria17@gmail.com, enviado por la Asesora 
Jurídica Yuri González Herrera, trabajadora de la Notaria Diecisiete, donde 
indica que:  
 

…Es necesario que se acerque a la Notaría a realizar presentación personal 
a los documentos para iniciar el trámite de la liquidación de herencia del 
asunto y enviar el respectivo oficio a la Dian 
 

Se advierte la necesidad de radicar el oficio de desembargo ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos puesto que sobre los inmuebles se 
encuentran embargos vigentes y esto es causal de devolución ante la Oficina 
de Registro. 

 

Así las cosas, le manifiesto al Despacho que, el desistimiento tácito, no 
concurre dentro del escenario que establece el numeral 2 del art. 317 del 
C.G.P., debido a que, aún se encuentra pendiente una actuación judicial 
que depende de un tercero, que para este caso corresponde a la Notaria 
Diecisiete de Bogotá D.C., es decir, que el requerimiento que ordena el Auto 
No. 500 del punto cuarto de la parte resolutiva, a la fecha sigue sin llevarse 
a cabo, por motivo del fallecimiento de la demandada, lo cual, originó la 
apertura de la sucesión intestada y la liquidación de la sucesión conyugal de 
los causantes Ana Teresa Toquica de Gaitán (q.e.p.d.) y Humberto Gaitán 
Bandera (q.e.p.d.)., y que aún se encuentra en trámite ante dicha Notaría. 
 
Por consiguiente, solicito al Despacho se sirva revocar el auto atacado, y en 
su lugar que se continue con el trámite del registro de dación en pago 
respecto de los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 
Nos. 50C-64974 y 50C-65359 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Centro, que se obtendrá por conducto de la sucesión intestada 
y liquidación de la sociedad de la demandante, a fin de que proceda la 
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terminación del proceso por efecto de la dación en pago, aquí aceptada en 
providencia de fecha 25 de febrero de 2021, o en su lugar se sirva 
concederme el recurso de alzada ante el superior jerárquico. 
 
Anexos: 1. Copia de la Escritura Pública No. 3926 del 15 de diciembre de 
2022, expedida en la Notaria Diecisiete de Bogotá D.C., 2. Copia del Correo 
electrónico de fecha 09 de marzo de 2024, enviado por la Notaria Diecisiete 
de Bogotá D.C., 3. Trazabilidad de los últimos correos de corrección y demás 
solicitudes del trámite de apertura de sucesión. 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
Carlos Arturo Cobo García 
C.C. No. 16.820.403 de Jamundí 
T.P. No. 38.081 del C. S. de la J. 
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yanirescerpo@coboconsultores.com

De: Notaria Diecisiete del Círculo de Bogotá <familianotaria17@gmail.com>
Enviado el: sábado, 9 de marzo de 2024 10:13 a. m.
Para: yanirescerpo@coboconsultores.com; Juan Sebastian López Ruiz
Asunto: 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITAN Y HUMBERTO GAITAN 

BANDERA

Buen día 
 
Dr. Juan Sebastian López Ruiz 
Apoderado 
 
Ref. Rad. 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITÁN Y HUMBERTO GAITAN BANDERA. 
 
Es necesario que se acerque a la Notaría a realizar presentación personal a los documentos para iniciar 
el trámite de la liquidación de herencia del asunto y enviar el respectivo oficio a la DIAN. 
 
Se advierte la necesidad de radicar el oficio de desembargo ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos puesto que sobre los inmuebles se encuentran embargos vigentes y esto es causal de 
devolución ante la Oficina de Registro.  
 
Cordialmente, 

 

Yuri González Herrera 

Asesora Jurídica 

Notaría 17 del Círculo de Bogotá D.C. 

Teléfono: 409 1717 - Extensión 106 

Carrera 10 # 16 -22 Sur, Bogotá D.C. 

www.notaria17bogota.co 

 

“CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es confidencial y solo puede ser utilizada 

por la persona o la organización a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, 

cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será 

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenvíelo y borre el mensaje 

recibido inmediatamente.” 

 

No imprima si no es necesario, considere su responsabilidad ambiental. 
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yanirescerpo@coboconsultores.com

De: yanirescerpo@coboconsultores.com
Enviado el: martes, 5 de marzo de 2024 4:53 p. m.
Para: 'familianotaria17@gmail.com'
CC: 'sebastian.lopezr10@gmail.com'; 'camoacuna@gmail.com'
Asunto: RV: 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITAN Y HUMBERTO GAITAN 

BANDERA
Datos adjuntos: 20240228171251681.pdf; SOLICITUD apertura SUCESION INTESTADA.-Ana Teresa 

Toquica.- abril 23.doc; SUCESION.- Teresa (Gaitan Toquica inventario).- mayo 23.doc; 
SUCESION.- Teresa Toquica Trabajo Particion Febrero 24.doc; 50C-64974 21-FE-24.pdf; 
50C-65359 21-FEB-24.pdf; E.P. 1220 APTO-TOQUICA.pdf

Buenas tardes, 
 
Dra. Yuri, en documento adjunto envío lo siguiente: 
 

 Solicitud de apertura de la sucesión, trabajo de inventario y avalúo y trabajo de partición, todos 
debidamente corregidos, con base al pdf adjunto y las sugerencias del correo que antecede. 

 Certificados de tradición de ambos inmuebles expedido el 21 de febrero de 2024. 

 Copia de la Escritura Pública No. 1220 del Apto 404. 
 
Espero que se hayan satisfecho los requisitos requeridos para dar con la continuidad a la escritura de 
sucesión de la señora Ana Teresa Toquica de Gaitán, a fin de que se efectúe la adjudicación del inmueble 
al señor Carlos Arturo Cobo García. 
 
Quedo atenta a sus comentarios. 
 
Cordialmente, 
 

Yanires Cervantes Polo 
Asistente Judicial – Abogada 
Cel 300-3837653 Fijo (602) 407 - 5744 
E-mail: yanirescerpo@coboconsultores.com 

Cobo & Asociados. - Abogados Asesores. 
 

De: Notaria Diecisiete del Círculo de Bogotá <familianotaria17@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 28 de febrero de 2024 5:22 p. m. 
Para: yanirescerpo@coboconsultores.com 
Asunto: Re: 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITAN Y HUMBERTO GAITAN BANDERA 

 

Buen día 

  

Dr. Juan Sebastian López Ruiz 

Apoderado 
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Ref. Rad. 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITÁN Y HUMBERTO GAITAN BANDERA. 

  

Ya fue revisado el trámite del asunto, del cual envío en documentos adjuntos observaciones a corregir, 
además: 

  

1. Por favor tener en cuenta las correcciones realizadas en los Inventarios y la Solicitud para que sean 
aplicadas al Trabajo de Partición. 

2. Certificados de tradición y libertad recientes de los 2 inmuebles 

3. Corregir solicitud, inventarios y partición. 

4. Aportar Escritura 1220 del 1° de enero de 1994. 

 
El vie, 16 feb 2024 a las 16:38, <yanirescerpo@coboconsultores.com> escribió: 

Buenas tardes, 

  

Dra. Yuri, en documentos adjunto del formato Word, envío las correcciones efectuadas en el documento 
2024213130106140.pdf, adjunto en este correo, para su revisión y observación. 

  

Este correo se envía por conducto del Dr. Juan Sebastián López Ruiz. 

  

Quedo atenta sus comentarios. 

  

Cordialmente, 

  

Yanires Cervantes Polo 

Asistente Judicial – Abogada 

Cel 300-3837653 Fijo (602) 407 - 5744 

E-mail: yanirescerpo@coboconsultores.com 
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Cobo & Asociados. - Abogados Asesores. 

  

De: Juan Sebastian López Ruiz <sebastian.lopezr10@gmail.com>  
Enviado el: martes, 13 de febrero de 2024 2:25 p. m. 
Para: carlosacobo@coboconsultores.com; yanirescerpo@coboconsultores.com 
Asunto: Fwd: 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITAN Y HUMBERTO GAITAN BANDERA 

  

Yanires, buenas tardes.  

  

Envío para tu revisión y gestión.  

  

Cordial saludo  

 
 

Juan Sebastián López Ruiz 

  

  

---------- Mensaje reenviado --------- 
De: Notaria Diecisiete del Círculo de Bogotá <familianotaria17@gmail.com> 
Fecha: El mar, 13 feb 2024 a la(s) 2:17 p. m. 
Asunto: 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITAN Y HUMBERTO GAITAN BANDERA 
Para: Juan Sebastian López Ruiz <sebastian.lopezr10@gmail.com> 

  

Buen día 

  

Dr. Juan Sebastian López Ruiz 

Apoderado 

  

Ref. Rad. 202303167 SUCESIÓN ANA TERESA TOQUICA DE GAITÁN Y HUMBERTO GAITAN BANDERA. 
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Ya fue revisado el trámite del asunto, del cual envío en documentos adjuntos observaciones a corregir, 
además: 

  

1. Corregir el poder (anexo) 

2. Certificados de tradición y libertad recientes de los 2 inmuebles 

3. Enviar corregir solicitud, inventarios y partición. 

  

Cordialmente, 

 

Yuri González Herrera 

Asesora Jurídica 

Notaría 17 del Círculo de Bogotá D.C. 

Teléfono: 409 1717 - Extensión 106 

Carrera 10 # 16 -22 Sur, Bogotá D.C. 

www.notaria17bogota.co 

 

“CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es confidencial y solo puede ser utilizada 

por la persona o la organización a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, 

cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será 

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenvíelo y borre el mensaje 

recibido inmediatamente.” 

 

No imprima si no es necesario, considere su responsabilidad ambiental. 


